
Ejecutivo  

Radicado #680013103006 2024 – 00105– 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro 

 

La presente demanda se inadmitirá por lo siguiente. 

 

* Debe aclarar la pretensión primera literal b en el sentido de precisar cuál es la fecha inicial y la fecha 

final durante la cual cobra los intereses de plazo, sobre cuál capital y cuál es la tasa aplicada, pues de los 

anexos de la demanda y especialmente del título valor no resulta plausible afirmar que por un día de 

plazo se causen intereses corrientes en la suma que se hizo constar en el título valor. 

 

* Debe aclarar la pretensión primera literal b en lo relacionado con la afirmación que hace en el sentido 

que tales intereses se causan “… desde la fecha en que se incurrirá en mora …”, precisando si ya ha 

declarado o no vencido el plazo, si existe o no mora y por qué alude a una mora futura. 

 

* Debe aclarar la pretensión segunda literal b en el sentido de precisar cuál es la fecha inicial y la fecha 

final durante la cual cobra los intereses de plazo, sobre cuál capital y cuál es la tasa aplicada, pues de los 

anexos de la demanda y especialmente del título valor no resulta plausible afirmar que por un día de 

plazo se causen intereses corrientes en la suma que se hizo constar en el título valor. 

 

* Debe aclarar la pretensión segunda literal b en lo relacionado con la afirmación que hace en el sentido 

que tales intereses se causan “… desde la fecha en que se incurrirá en mora …”, precisando si ya ha 

declarado o no vencido el plazo, si existe o no mora y por qué alude a una mora futura. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda promovida por el Banco Davivienda S.A. contra Marvin Andrew 

Yepes Tellez, acorde con lo referido en el segmento considerativo. 

 

SEGUNDO: Conceder el plazo de cinco días para que sea subsanada la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO:  Reconocer a la abogada Danyela Yaslbeidy Reyes González, identificada con T. P. 

198.584 del C. S. de la J. como apoderada de la parte ejecutante. 
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